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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004462, Ent. N° 3638/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con la reiteración del gasto derivado del contrato de préstamo suscrito con el Banco BANISTMO S.A. por un monto de U$S 50:000.000;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 6 de mayo de 2015, se acordó observar el gasto, en razón de que la operación realizada no encuadra en la excepción del Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 del TOCAF, que exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero, y en consecuencia, no procede en este caso la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 de la Ordenanza No. 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban necesariamente celebrarse en países extranjeros, y que por lo tanto, el gasto fue dispuesto en forma previa a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
2) que por Resolución del Directorio, de fecha 18 de junio del 2015, se dispuso insistir en el gasto, manifestándose que resultan aplicables al caso las previsiones del Literal C), Numeral 7) del Artículo 33 y el Artículo 6º de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, y que por tratarse de gastos emergentes de contratos con una institución residente en País extranjero, es que se enviaron todas las actuaciones a dicho Tribunal para su intervención, con posterioridad a su recepción en el País;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que la Administración actuante no acredito  que la operación tuviera necesariamente que ser realizada con un Banco extranjero;
3) que por lo tanto las razones invocadas por la Administración no modifican los argumentos expresados por este Tribunal en la Resolución de fecha 6 de mayo de 2015, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaran la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 6 de mayo de 2015;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Devolver los antecedentes.
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